


Fragmentos I 

Los derechos sexuales y reproductivos 

en palabras de mujeres 

"¿ ~r qué Itl liberftld sexutll tl Itl que tlccedimos Itls mujeres htl tenido que mtlnejtlrse como liberftld 

sexutll de Itl que htlce líempo disfmttln los hombres? ¿CfJor qué 1m mujeres nos pusimos tl htlcer el 

tlmor sin pregunttls cutlndo ctldtl vez que seguÍtl Itltente en nuestros cuerpos Itl pregunttl ¿qué es esftl 

, mtlTt1villtl? cy tlcepttlmos sin más Itl respuesttl que los hombres se dieron líempo más tltrás !J que tl 

ttlntos desftllcos los htl conducido: «éste es un misterio, ponte tl htlcerlo», 

uólo los poettlS htln querido librarse de ustlr esttl respuesftl ptlTt1 responder tl Itls 

múllíples pregunttls que los hombres responden con elltl, pero los poettls, como Itls 

mujeres, no goztln todtlvÍtl de mucho presfígio ntlciontll CfJresfígio fíenen los 

misferios, no quienes se empeñtln en descifrarlos. cy los misferios, como ctlsi todo 

lo presfígioso, los inventtlron los hombres. Con ese presfígio nos htln entretenido 

mucho fíempo. Cuánttls veces !J desde cuándo nos hemos senfído htlltlgtldtls tll 

oír Itl sentencitl ptltritl que dice: Itl mujer es un misferio. 

cy ¿por qué no? Etl CVirgen de Qutldtllupe es un misterio, Itl cotlllíwe es 

un misferio, Itl muerfe es un misferio, Itl mujer debe ser un misferio !J Itls 

sociedtldes senstlttls no hurgtln en los misterios, sólo los mtlnlíenen petjecftl 

Ji sisfemáfíctlmente sílítldos como ttlles n. • 

Ángeles Mastretta 
"Puerto libre" 

Madrid, Aguilar, 1994, p. 140-141 

El Comité Editorial de la revista "En Otras Palabras .. . " seleccionó algunos textos de escritoras y 
académicas relativos a los derechos de las mujeres. 



,,~ hélcer nueslm elecdón frente él los conflíclos sodélles, oplélmos simul16neélmenle 

por un porvenir delerminéldo de léls reléldones enlre los sexos. elegimos reléldones enlre 

los sexos. elegimos reléldones entre índíDíduos líbres e íguélles, reléldones que, en lodos 

los élspeclos de lél Dídél humélnél, se hélllen desproDísléls de cuéllquier lendendél él lél 

élpropiéldón y se célmclericen por su riquezél, su profundidéld y sínceridéld". + 

Ágnes Heller 
"La revolución de la vida cotidiana" 

Barcelona, Penínsu la, 1982, p. 69 

"este conceplo de élmor enlre mujeres como unél formél de indélgéldón en lél 

propiél ídenlídéld se resume en léls péllélbms de lél escrilom íléllíélnél J]UíSél Wumro.· 

'<]10 desalTo//o !.lila Msq!.leo'tt de 1í6er/ad fimellÍlla q!.le 110 es erclLlSloa de ml!leres 

q!.le decldell amar a las de S!.l sexo. !. J JI !.lila ml!J'er 110 sa6e amar.!l admirar a !.lila 

de SLlS seme/tlllles, 110 /Ja6ró 'para el/a oía de lí!Jer/ad 'porq!.le se ootaró a sí misma, 

.!I es/aró elliref!ada a la mirada de a,Pro6aclóll o de rec/Jazo del/Jom6re, o6líf!ao'tt 

a f!LlSlar a !.I1l /Jom6re 'para ,Poder f!LlSlarse. JI !.lila ml!J'er es ca'paz de amar a 

!.lila seme):lIlle, .!I 'por lo lalllo a sí misma. de.5J7!.1és es 1í6re de amar a qulell q!.llera : 

cy enlonces no lendrá que reconocerse como heterosexuéll. homosexuéllo bísexUéll. pues­

to que unél perSOnéi completél se define por sí mismél y por télnto no se De conlínuélmenle 

élgobiéldél por lél necesídéld de definirse en fundón de su opdón sexuéll en reéllidéld 

nélde deberíél definírse en Dírlud de su opdón sexuéll espero que éllgún díél lél nélluréllezél 

de léls reléldones pn'oéldéls élcélbe por ser írreleDélnle. ese díél mélrCélrá el ínído del fin de 

lél discriminéldón en fundón de sexo o de opinión sexuél/'. + 
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Lucía Etxebarria 
"La Eva futura" 

Barcelona, Destino, 2000, p. 77 

'EélS noches y los díélS fueron de dolor, de Ilélnto, solél estélbél pélgélndo, 

creo. lél condenél más lélrgél de léls condenéiS él unél personél, él diélrio me 

preguntélbél por qué teníél que pélsélrme esto él mí. pero no encontmbél ningunél 

respuesfél. en el líempo que pélsé recluidél lUDe que DiDir requiséls, insuflos, 

Imsléldos. mi único consuelo em lél Disílél de mi mélmá, pero lélmbién erél muy 



doloroso Der Ilomr a mi madre, saber que ella sufría día y noche por lo que me 

es/aba pasando y que llegaría el día en que ni aun mi familia podría Disífanne 

porque un posible Iraslado de cárcel sería aira condena, pues me alejarían 

mucho más de ellos. Cflle senlía sola, indefensa y sin ninguna prolección. 

(. J 9lprendí que se puede luchar pam que ladas las mujeres del mundo es/én bien 

y que no las mallmlen de ninguna fonna, en muchas ocasiones se camelen errores 

con las personas que son inocenles, en mi caso lardaron seis años en darse cuenla 

de su error. 9'50 quisiem que aira persona es/é DiDiendo lo mismo que me locó Dioir 

porque es algo inhumano además de injuslo ". • 

Gloria Estella Hernández y otras 
" i Alba Lucía libre! Por el derecho al derecho" 

Medell ín, Lealon, 2003, p. 45, 54 

"el manda/o legal de Ira/o igualilario anle la ley se ha inlerprelado como el lralar a iguales como 

iguales y a diferenles como desiguales. 9lsí, en lo relacionado con los derechos ciDiles, polífícos, 

efe, las mujeres reciben el mismo lralo diseñado para los hombres/Darones. en lo relacionado con 

derechos económicos, de Imbajo, familia, efe., las mujeres reciben un Imlo desigual por ser biolágicamenle 

diferen/es del modelo de ser humano que es el hombre/Darón. 9lmbos Imlos se considemn juslíficados 

por ese principio de Ira lar a iguales como iguales y a diferen/es como desiguales. 

<:Pero resulla que el sexo, que es lo que dislíngue a las mujeres de los hombres y a 

los hombres de las mujeres, es precisamen/e eso, una dislínción, porque los sexos 

se definen como lales precisamenle por su diferencia mufua y no por la diferencia 

de la mujer con respeclo al hombre. es así que la leoría jurídica ha creado una 

Derdadem imposibilidad de igualdad enlre hombres y ml1jeres: ha hecho que el 

conceplo de igualdad jurídica presuponga semejanza o desigualdad y como el 

conceplo de sexo presupone diferencia mu/ua, la igualdad sexual es imposible. 

Eos Dalores que fundamenlan es/a concepción de igualdad garanlízan enlonces, que 

sólo los Darones pueden ser Imlados como seres humanos plenos porque fue a és/e a quien 

se lomó como paradigma de lo humano. es/a concepción de la igualdad anle la ley 

responde a un palrón masculino porque el referenle siempre es el sexo masculino. 

CJ3ajo esle palrón las leyes se consideran neulrales, genéricas, iguales para ambos sexos: 

cuando nueslro ser corresponde al ser masculino, se diclan leyes 'especiales. <:Pero en 

ambos casos el referenle es el sexo masculino. es el hombre/Darón que siroe de modelo 

pam las leyes, sean és/as 'neulrales o de prolección especial. 



CPor eso es que en esla me!odología y según la definición de discriminación antes citada, 

la igualdad jurídica enlre hombres y mujeres no se reduce a un problema de semejanzas 

o diferencias enlre los sexos. CPropongo, por el contrario, que las mujeres no seamos 

definidas ni se nos alarguen o nieguen derechos en relación a nueslm correspondencia con 

el hombre/varón; que no caigamos bajo el patrón de la semejanza o la diferencia que 

define nueslm humanidad (y por ende los derechos que podamos o no gozar) de confor­

midad con la dislancia que medie enlre nosolras y el hombre/varón, sino que eslemos 

conscienles de que lenemos necesidades e inlereses que pueden o no coincidir con los 

de los hombres/varones, pero que en cualquier caso, son necesidades e inlereses lan 

específicos a nueslro sexo y nuestm humanidad, como los infereses y necesidades del 

sexo masculino son específicos a su sexo y humanidad". + 

AldaFacio 
"Cuando el género suena cambios trae" 

San José, Costa Rica, ILANUD, 1992, p. 26-27 

"CD e alguna manera, la diferencia sexual es el molar mas potenfe de una 

dialécfíca sin amos ni esclavos. esla dialécfica es posible sin lragedia pues fama 

caducas cierfo número de oposiciones necesarias a la dialécfica de un sujefo único 

y solipsisfa. CJ(equiere un derecho de las personas adecuado a su realidad nafura!, 

es decir, a su idenfidad sexuada. 
(.) 

CJ(edefinir un derecho juslo pasa necesariamenle por la redefinición de un derecho individual que 

corresponda a personas reales, mujeres y hombres de diversas edades. en la perspecfiva de tal 

derecho, la auloridad civil se vuelve un servicio y no un poder. 9)'0 decreta ya la ley, las leyes, sino 

que vela por el ejercicio de la aplicación de los derechos de cada uno y cada una. 

(.) 
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uegún fal derecho, la vida es lo que eslá priorifariamenfe profegido por la ley. 

1]a vida siempre es primero individua!, persona! %mbién es siempre sexuada. 

911 profeger eslas dimensiones de la realidad de las personas que la consfifuyen, 

la sociedad, en lugar de somefer a los individuos a una máquina jurídica mas o 

menos absfraela, procura lazos de abslracción y alejamienlo enlre fados y fodas, 

delerminados principalmenfe por la perfenencia a un sexo, pero siempre alempemdos 

y regulados por la legislación cÍvi! 

¿Cómo fender puenfes enlre dos idenfidades fan disfinfas? 



eStél télreél exige célmbios culturélles y jurídicos. estos úlfímos pélrecen ser los más 

urgentes; los célmbios en léls costumbres requieren mucho fíempo. 

CPélm élmélr debe hélber dos personélS. J]él personél se define por medio de unél idenfidéld 

ciDil J]él definición de lél mujer como mujer, empero, no existe en el Código CiDil ni 

por otm pélrle lél del hombre en cuélnto hombre. 91mbos, pues, no son definidos como 

idenfidéldes sexuéldéls en el élmor, sino como indiDiduos neutros, de hecho inexistentes, 

o como néltumlezél insfinfiDél y reproducfom. 

CPor fidelidéld él léls liberélciones sexuélles y él los célmbios de horizonte polífico que 

héln proDocéldo, y pélm permilír unél cohélbifélción cultuml entre nosofros, élqUÍ o en Olrél 

pélrle, es menesfer dotélr él mujeres y hombres de derechos que correspondéln él lél reéllidéld 

de sus necesidéldes respecfíDéls . + 

Luce Irigaray 
'f\mo a ti" 

Barcelona, Icaria, 1992, p. 79, 84-85, 186-187 

" en el siglo CXCX un sujeto plum!. contmdicforio, sustHuye éll sujeto pleno 

y coherente de lél Cfiélzón clásiCél en lél historiél del pensélmiento y, consecuen­

temente, en sus ilínemrios de inDesfigélción. 

J]élS mujeres siempre héln IleDéldo en sí misméls ese ser sujeto plum!. eSél impo­

sibilidéld de escisión enlre lél propiél Didél éljecfiDél y lél mzón sociéll y culfum!. 

enfre el pueblo y el pensélmiento. entre pélsión y éficél héln DiDido siempre 

eSél mulfiplícidéld. héln encélméldo siempre en sí misméls lél crisis de unél mzón 

que se queríél como únicél y sin cuerpo y, con su silencio histórico, héln repre­

sentéldo siempre unél crífícél réldicéll implÍcitél él los jundélmenfos de ese 

pensélmiento que se resolDÍél poniendo de léldo sus contmdicciones. 

(..) 

91sÍ como nos hemos hélbifuéldo él oiDir sin LVios, sin el concepto de LVios, y 

pélreCÍél unél empreSél locél e imposible, dice l[ouCélul!. élSÍ tendremos que hélbi­

fUélmos él DiDir sin el concepfo de 91ombre, ese 910mbre que mediélnte su mimdél 

DuelDe oerdélderél lél reéllidéld. fomándose como únicél unidéld de medidél de lo reéll 

911 élpélgélrse lél mimdél uníjicélnfe y homologélnte del 910mbre porléldor de 

lél únicél Cfiélzón, comienzéln él élpélrecer nueDélS mzones posibles. CPor lo 

télnlo, él Pélrlir de unél si!uélción de élpélrente miseriél, nélce lél riquezél 

teóricél de nuesfro siglo. 
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91 Irtloés de ese proceso podemos hoy pensar al niño no como un hombre incomplelo. 

al pnmífíoo no ya como un saloaje sin cullurtl ni éfíca. 9Y/edianle ese mismo proceso le 

es posible hoya la mujer mirtlrse y ser oisla en su díferenda y no ya, ni lan sólo, 

reo'Llclo'a a su diferenda 

CPara pensar de esla manertl ha sido necesano abandonar la oieja imagen del mundo a la medida del 

ho"mbre, así como por el descubnmienlo de 9lménca fue necesano abandonar la imagen del mundo 

plano como un lapiz. Qrtldas a ese exlrañamienlo, a ese punlo de oisla diferenle, ha sido posible 

hacer nueoos lenguajes y nueoas palabras y prácficas de conodmienlo. 

., 

9lsí naderon la pedagogía moderna, la anlropología y sobre lodo el psicoanálisis, 

se produjeron sólo después de la mirtlda simplificadora, afirmando una oolunlad de 

conodmienlo que confirma la exislenda del {Jlro en su díferenda, sin querer redudrlo 

y negarlo, al menos inlendonalmenle . 

%mbién el psicoanálisis, por lo lanlo, nace del silendo de la Cfiazón clásica, loma 

forma juslamenfe de la exigenda de una supertldón de ese silendo, de esa cnsis. 

Uupertlr la cnsis no significa enconlrar la fuerza para confirmar oiejos oalores, sino 

encontrar nueoos oalores, enconlrar nueoas palabrtls ". • \~o~. 

~,,"f.~~) Alessandra Bocchetti 
"Lo que quiere una mujer" 

Madrid, Cátedra, 1996, p. 47-49 

"Como efeclo del aulomáfico equilibrio en los ineludibles confinuos de la oida, se ha 

generado una oerdadera cullura de exalladón de la sexualidad y la reproducdón, en gran 

medida dislorsionadora, que ha conlribuido a impedimos, al menos a los hombres y 

mujeres de esla época, llegar a comprender oioendar la sexualidad con lodas sus posibi­

lidades. en olrtls palabras, ltJ represiól1 ItJnlo como ltJ g/o1!íctJclól1 btJl1 stJCtJo'o ltJ ctJjJtJ­

clo'ao' SexLltJ/ !:I reproo'LldiotJ de SLl conlexlo bLlmtJl10 prioándonos de eooludonar y lograr 

su pleno aprooechamienlo, a parfir de asumirlas en su cabal senfido. 9lunque nos demos 

cuenla por la dificullad que implica mirar más allá de la propia cullura y lrascender la 

oisión lempora! lodavía, las personas nos enconlrtlmos con un mundo inlerior, emodona! 

sexual y erófico muy poco evoludonado. 

t 2 1 en Olres pelebres ... 

CPosiblemenle a par!ír del próximo siglo, que ya esM en la puer/a, se oayan decanlando 

las confusiones anleriores, se confinúe abriendo el camino y adquiriendo la claridad nece­

saria para acelertlr la evoludón y desarrollo del mundo emodonallan alrasado y primi­

fivo aún, en el cual por supueslo, la sexualidad y la reproducdón consfiluyen unas de sus 



fuerzas más oitales, uobre éstas. mucho se ha escrito y descubierto pero taloez es mayor 

lo que ignoramos, Quizás el aoance podamos encontrarlo en disciplinas diferentes de 

las dendas humanas biológicas y religiosas. que hemos oenido comu/lando. además de 

la misma sexología que ha inidado una oerdadera aproximadón. ampliando nues/ros 

conodmienlos. pero que. por ser lan redenle. apenas eslá sen/ando las bases, 

el objelioo allralar de clarificar la oisión y conceplualizar la sexualidad y la reproducdón 

como CiJerechos 91umanos. es no sólo aportar elemenlos que ayuden a mejorar la calidad 

de oida. sino espedalmenle ir forzando y reforzando cambios que nos oayan acercando a 

unos nioeles eoolulioos más alias en los cuales lo sexl/al!l lo espllill/a!. lo COljJoml!l lo é/lco. 

lo Illie/ec/z¡al!l lo emoclolla!. lo eslé/lc0!l lo sensl/alllliel77lezcktdos !I co'!filllo'ldos. flcl/i/ell 

el desaffo//o Illie!!ml de kts persollas' es proponer búsquedas para superar las disodadones 

o desnioeles aduales en los cuales el grado de progreso inleledua! académico o fecno­

lógico. alcanzado por algunas y algunos. no genera por sí mismo enriquedmienfo de su oida 

emodonal. erólica y espirilua!. como tampoco fadlita dedsiones más sabías en los patrones 

de crianza y en la oioenda del amor, 9lsí esla úllima inslanda ha llegado a conoertirse en 

articulo de consumo. comerdable y manipulable. empobredendo la culfura, 

(.) 

CiJe igual fonna . es proponer elementos que puedan ser incorporados por las personas en 

sus proyedos de oida y en sus mundos afeclioos. a fin de Mas ampliando y posidonando 

por sobre airas arlifidales cons/midos. bien sea por el consumismo o por los fanalismos 

del color que sean. CPromueoen condenda de la impar/anda de educar en la afeclioidad 

y el amor. como un objelioo esendal para nueslro mundo real y ferrena! que no eslá 

poblado por ángeles asexuados. ni ubiCtldo en esferas celesliales; buscan annonía. pero 

no un annonía y quielud como camclerfslicas sodales poco afines con la oida en la cual 

el cambio. los allibajos y la enlropía son conslanles, espedalmenle .. porque los dclos 

amorosos. erólicos y sexuales lanlo como el deseo procrealioo. lienen en la oariabilidad 

una de sus facelas más afraclioas y requieren de conslanle alendón al ser susceplibles 

de influendas lanlo inlemas como exlemas, 

CiJe es/a fonna. el conlexlo de eslos derechos hace referenda a una nueoa 

realidad. un nueoo paradigma; al enfoque y ItJ equidad de género. tanlo como 

a la impar/anda de las emodones. los senlimienlos y el amor; el aprendizaje 

del placer sexual y las práclicas de liber/ad enlre olros muchos", • 

María Ladi Londoño 
"Derechos sexuales y reproductivos" 

Cali, Iseder, 1996, p, 17-18,24-25 



" CZL oerdadero sisfema de liber/ad de los derechos humanos respe/aTÍa la au/ode/er­

minación y responsabilidad de las personm jren/e a sus propias oidas Cuando una mujer 

op/a por in/e177Jmpir un embamzo es por responsabilidad no sólo consigo misma, sino en 

especial con su descendencia. 900 es necesaTÍo excuStlr su senfír. ui las mujeres deciden 

en con/m de la nonnafíoidad, en con/m de su his/oria y en con/m de los oalores de su 

sodedad, genemlmen/e lo hacen por su conciencia y oisión del daño persona! familiar y 

humano que fíene la ma/emidad obligada, lo cual indudablemen/e consfí/uye un aefo de 

oalor y una consecuencia del poder pondemr las propias circuns/ancias. 

en o/ros /érminos, arriesgarse a decidir y enfren/M una si/uación dificil como es el 

abar/o, indica no sólo comje sino gmn responsabilidad humana. 

l. J es fíempo de en/ender que somos noso/ms mismas quienes /enemos que encon/mr 

soluciones; si noso/ms con/amos con claridad, infonnación y compromiso, /enemos que 

pasar de la efapa del reclamo, la queja o la acusación, al encuen/ro de soluciones reales. 

LJja dimos el primer paso, ya sacamos el abar/o del close! moml en que fue colocado 

pam asus/amos, ya lo en/endemos y asumimos. 9Jhora debemos enconlrar al/emafíoas 

pam manejar el embamzo indeseado o inapropiado, de manem que eoi/e el mal físico, 

la muer/e, el daño socia! emociona! familiar o económico. 

el problema es nueslro y pam /oda la oida, por lo cual lo seguiremos solucio­

nando, como hace mucho lo oenimos haciendo, de acuerdo con nues/ras 

condiciones, ajenas a lo que dicen quienes de/en/an el poder es/alal y de las 

conciencias, especialmente en Eafínoamérica. es preciso enconlrar eslra/e­

gias diJeren/es al riesgo de muer/e, de enfennedad, de culpa, de soledad, de 

oelo, de casios superiores a las propias posibilidades, ya que, como es usual 

1m mujeres decidimos en silencio, calladamen/e, con gmn sigilo, en soledad y 

Ira/ando de conservar el secre/o. 900s arriesgamos y hacemos lo que creemos 

que fenemos que hacer según nues/ro senfír y responsabilidad, asumiendo 

/odos los coslos, incluso la ilegalidad y la condenación socia! 9Jsí hemos 

hecho nues/m his/oria. 

14 I en Otras palabras .. . 

l . J 9Jsumir la ma/emidad libremen/e es un paso de crecimien/o, de respe/o por 

la calidad de la oida, una acción que nos independiza de muchos con/roles 

ex/emos y afírma la oaloración por el ser humano. ¡eS una oalenfía personal/ 

Ea oida, 

la dumción de la oida, 

la calidad de la oida, 

el senfído de la oida, es/tin en la lucha por la ma/emidad libre. 



¿Etl condición humtlntl que ftlrdtlmos miles de tlños en obfener. Itl esftlremos mejoTtlndo con 

nues/ros comporftlmienfos? ¿Etl reiteTtldtl negtlfiotl por reconocer tlufonomÍtl tlltl mujer y su 

libre mtlfemidtld esttlrá eoidencitlndo tlotlnce en nueslTtl condición humtlntl? 

Como mujeres feministtls Itlfinotlmerictlntls esttlmos en moTtl de comprometer nuestrtl tlcción 

en Itl solución de uno de los problemtls más gTtloes de Itl región y el momento his/órico en 

que oioimos. como es el tlborfo proooctldo, 9)'0 }Jodemos mlmelÍzaT Illles/m cOllclellcla !I 

d0171l1r /mllqlllhs. mientrtls Itl desespeTtlción y el dolor desgtlrrtln tl ofrtls mujeres. sobre todo 

Itls más depriotldtls de nuesfTtl sociedtld el compromiso fiene que ser con Itl oidtl de Itl 

mujer. de quien dependen muchtls más, éste es un tlsunto femenino y nosotrtls tenemos 

que encontrtlr stllidtls propitls. independientes y tljentls tl los enfes de poder que confinútln 

cerrtldos tl tTtlnsfol71ltlciones humtlntls y tl procesos de destlrrollo no sexisttls, 

Etls estTtlfegitls que hemos encontTtldo son Itl solidtlridtld y el compromiso: 

tllfemtlfiotls de tlcción htly muchtls y ctldtl comunidtld identifictlrá Itls suytlS, 

Conjunttlmente stlbremos resoloer Itl problemáfictl que Itl mismtl ley nos cretl tll . 

obligtlmos tl tTtlnsgredirltl por legisltlr en contrtl del derecho tl Itl libre elección de 

Itl mtlfemidtld ¡el problema es Itl ley. no nuestrtl decisión! CJJefinifioamente. tlnfe 

Itl oidtl Y Itl stllud de Itl mujer. lo que debe inferestlmos en primeTtl insftlncitl no es 

Itl tlrgumenttlción legtll o socitll. sino la existencia! 

Etl cerctlnÍtl nos tlfil71ltlrá en el riesgo y Itls experiencitls preoitls tlcorftlrán el ctlmino. Confinuemos. 

pues. reflexiontlndo en lomo tl los asunfos de nosotrtls Itls mujeres y de nuesfrtls oioencitls ftln 

ptlrficultlres. como son la reproducción y los derechos humtlnos n, • 

María Ladi Londoño 
"El problema es la norma" 
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